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S. M. la REINA nuestra Señora ((pie 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impnr- 
Linte salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
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Circular núm. 282.

Presupuestos municipales.

Por la circular núm. 187, in
serla en el Boletín oficial de 15 
de Abril último, se ordenaba álos 
Alcaldes procediesen á la forma
ción délos presupuestos municipa
les para el año próximo de 1861, 
de manera que el (lia l.° de 
Agosto estuviesen en este Go
bierno, remitiéndoles al efecto 
enla propia fecha, modelos im
presos á que debían atenerse .en 
su redacción, con la advertencia 
de que acompañasen la corres
pondiente propuesta (je arbitrios, 
para todo lo cual" seles recomen- ¡ 
daba tuviesen muy presente la 
ileal orden de 50 de Julio de 
1859, publicada en el Boletín 
oficial de 7 de Agosto siguiente.

En otra circular inserta en el 
Boletín de 15 de Junio, con el 
número 262, se les recuerda de 
nuevo el cumplimiento de este 
servicio, conminando con comi
siones de apremio álosmorosos.

La confección del presupuesto 
municipal es uno de los trabajos

de mayor importancia que tie
nen á su cargo los Ayuntamien
tos. Procurando utilizar conve
nientemente para cubrir sus pre
cisas atenciones, los recursos 
ordinarios, solo en caso de ab
soluta necesidad deberán hechar 
mano de los especiales y ex
traordinarios, y aun entonces, 
sucesivamente y por el orden 
que la legislaci m marca.

En citadas circulares, cuya 
lectura encargo muy especial
mente para el mejor acierto en 
su ejecución, se hallan cuantas 
noticias pueden apetecerse para 
la regularidad que las mismas 
exigen en este servicio. Señalan, 
en particular la última, la clase 
de arbitrios extraordinarios, cuya 
propuesta puede ser autorizada 
por mi, y el tiempo para el cual 
deben estar formadas las que 
necesiten de la aprobación su
perior.

Espero, pues, que tanto los 
Alcaldes como los Ayuntamien
tos, cada uno en el círculo de , 
sus atribuciones, procurarán la 
mas estricta observancia de di- ' 
chas circulares, haciendo aque
llos que los presupuestos para el 
año de 1861, redactados con 
arreglo á los modelos de que 
queda hecho mérito, y les fueron 
remitidos á su tiempo, se hallen 
en este Gobierno para el dia 1.° 
de Agosto próximo sin falta, 
acompañados de la correspon
diente propuesta de arbitrios, 
para pedér remitir en su caso 
oportunamente á la aprobación 
superior, las que necesiten de 
este requisito. Burgos 4 de Julio ¡ 
de !860.=Francisco de Otazu. ¡

(Gaceta numero 155.)

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Deseando dar al Capitán general del 
ejército D. Manuel Gutiérrez de la Con
cha, Marqués del Duero, un relevante 
testimonio de mi Real aprecio por sus 
distinguidos servicios',

Vengo en nombrarle Caballero de la 
insigne Orden de! Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo 
conveniente á su cumplimiento.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.--Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Collanles. 
A D. Alejo López Fraile, Canciller déla

insigne Orden de Toison de Oro.

Deseando dar al Teniente general del 
ejército D. Antonio Remon Zarco del Va
lle y lluet, un relevante testimonio do mi 
Real aprecio por los distinguidos servi
cios que ha prestado en su larga carrera,

Vengo en nombrarle Caballero de la 
insigne Orden del Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo 
conveniente á su cumplimiento.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Collanles.
A D. Alejo López Fraile, Canciller de 

la insigne Orden del Toison de Oro.

(Gaceta núm. 157.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real Decreto.

Teniendo en consideración los im
portantes servicios prestados en las 
actuales circunstacias por el Teniente 
General D. Domingo Dulce y Caray, y 
queriendo recompensar además los méri
tos contraidos por él en el mando de 
Cataluña.

Vengo en concederle, libre de todo 
gasto, merced de titulo de Castilla con 
la denominación (le Marqués de Castell- 
florite, para si y sus sucesores, con re
serva de dar cuenta á las Corles.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Negrele.

(Gaceta núm. 1580

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas: Al Goberna
dor y Consejo provincial de Murcia, y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y 
cumpliente, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación entre 
parles, de la una el Licenciado D. Cris- 
tino Marios, á nombro del Vizconde de 
Huerta, vecino de Murcia, apelante; y 
de la otra la Administración general, 
apelada, representada por mi Fiscal so
bre que se declare nula, ó en caso nega
tivo se revoque la providencia del Con
sejo provincial de Murcia dea de Febre
ro de 1859, en la que se declaró incom
petente para conocer de la demanda in
coada por el referido Vizconde, relativa 
á la nulidad del .Imitamento de regantes 
del Mediodía de la Huerta, verificado en 
19 de Octubre de 1857:

Visto:
Visto el certificado expedido por el 

Secretario del Ayuntamiento de Murcia; 
que comprende el acuerdo de 19 de Oc
tubre de 1857 tomado por el referido 
Juntamente de regantes del Mediodía, en 
el que se expresa que hallándose repre
sentados por sus respectivos procurado
res la mitad más-uno de los heredamien
tos, el Presidente declaró que la Junta 
se hallaba legálmente constituida, y en 
ella se adoptó entre otras, la medida de



autorizar á la Junta del regueron para 
hacer un reparto de la cantidad que fue
re suficiente á cubrir los gastos que se 
originaran, tanto en la variación del cau
ce en el sitio llamado de Tierra-roya, 
como también los demás que á juicio del 
Juntamente ó de la Junta fuesen necesa
rios en los puntos que se designaren en 
el cauce del regueron desde su origen 
hasta su conclusión, de modo que que
da expedito para dar salida á las aguas:

Vista la protesta que contra esta me
dida se hizo en "el acto en nombre del 
Vizconde de Huerta, fundada en que el 
cauce del regueron era de interés común, 
no solo á los hacendados del Mediodía, 
sino á los del Norte y vecinos de la ca
pital, por lo que debiera haberse resuel
to en Juntamente general de ambos la
dos de la Huerta, según prescribe el art. 
129 de la de Ordenanzas, cuya protesta 
corroboró citando varias actas acordadas 
en épocas anteriores;

Vista la solicitud que el Vizconde de 
Huerta dirigió al Ayuntamiento en 2 de - 
Noviembre del mismo año. exponiendo 
que en el Juntamento de 19 de Octubre 
estuvieron únicamente representados nue
ve de los heredamientos del Mediodía, 
concurriendo por alguno dos ó más Pro
curadores; (¡ue los otros 11 carecieron 
de representación; que por leíanlo, lejos 
es estar representada la mitad más uno, 
lo estaba solamente la mitad menos uno; 
que si bien la parte de la Huerta situa
da al Mediodía era la interesada en pri
mer grado, lo eran también la ciudad y 
la parte del Norte, y por consiguiente 
que teniendo interés las tres secciones 
deberían contribuir todas á las obras de 
conservación, modificación y reparos, y 
concurrir á acordarlas en Juntamento ge
neral; concluyendo por solicitar que se 
declarase nulo lo acordado en 19 de Oc
tubre por soloe! Juntamento del Mediodía:

Vista la resolución del Ayuntamiento 
de 24 de Febrero de 1858 desestimando 
la anterior solicitud, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión de policía ru
ral, fundándose en que de! acta resulta
ba que asistieron mitad más uno de los 
Procuradores de las acequias del Medio
día, dándose así cumplimiento a! art. 151 
de las ordenanzas; y en que tratándose de 
las obras del regueron, solo podían tener 
interés los heredamientos de la parte de' 
este sitio por la posición topográfica del 
regueron:

Vista la pretensión que el interesado 
presentó al Gobernador en 10 de Junio 
para que anulase el referido acuerdo y la 
providencia que en su virtud recayó de
sestimándole la instancia:

Vista la demanda contenciosa que en
tabló ante el Consejo provincial de Mur
cia para que declarase nulo el acuerdo 
del Juntamento de 19 de Otubre de 
1857, y el de! Ayuntamiento de aque
lla ciudad de 24 de Febrero de 1858, y 
el referido decreto del Gobernador:

Vista la solicitud para que se le ad
mitiese la prueba, y el auto en que ge le 
denegó:

Vista la providencia dictada por el 
Consejo provincial en 5 de Febrero de 

1859, en que declaró nulo el acuerdo del 
Ayuntamiento de 24 de Febrero de 
1858 por referirse á un asunto que -no 
tenia estado para ser de su competencia; 
nulo el decreto de! Gobernador de 20 
de Agosto del mismo año? é incompeten
te el Consejo para conocer en el fondo de 
la cuestión; podiendo qo obstante el Viz
conde de Huerta hacer usp de su derecho 
en el modo y forma y ante quien corres
pondiera:

Vistos los recurso^ de nulidad y ape
lación propuestos en 11 del mismo mes 
de Febrero de 1859, y que fueron ad
mitidos:

Visto el escrito que en 1,° de Marzo 
presentó el Licenciado I). Crislino Mar
ios á nombre del Vizconde de Huerta, 
mejorando dicho recurso, y pidiendo se 
declare nula la citada providencia por 
las infracciones de ley y vicios de sus- 
tanciacion de que adolece; y cuando á ello 
no haya lugar, se revoque en todas sus 
parles, resolviendo que la materia de es
te pleito es del resorte de la Administra
ción activa, y en su caso de la jurisdi- 
cion contenciosa; mandando en su con
secuencia que el Consejo provincial pro
vea directamente á la demanda, y con
firme ó anule lo resuello en el Juntamen
te de 19 de Octubre de 1857, á no ser 
que se determine fallar en esta instancia 
la cuestión:

Vistas la pretensión del interesado pa
ra que se suspendiese la ejecución de la 
providencia, y el auto de la sección de 
lo contencioso de 15 de Setiembre en 
que asi se mandó con anuencia de mi 
Fscal:

Visto el escrito del mismo Fiscal, en 
que pidió se desestimasen ámbos recur
sos y se confirmase la sentencia recla
mada:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre, de 1856 y de 2 de Julio de 
1859, que declaran atribución de los Go
bernadores de provincia el cuidar de la 
observancia do las ordenanzas, reglamen
tos y disposiciones relativas á la conser
vación de las obras, y policía y distribu
ción de aguas para riegos:

Visto el art. 9.° de la ley de 2 de 
Abril de 1845 sobre la organización y 
atribuciones de los Consejos de provincia, 
que reserva á estos cuerpos todo lo con
tencioso de los diferentes ramos de la 
Administración para los cuales no esta
blezcan las leyes Juzgados especiales:

Vista la Real orden de 15 de Marzo 
de 1849, que despues de limitar la com
petencia de los Tribunales de aguas al 
conocimiento en materia do policía de 
aguas y en cuestiones de hecho entre los 
inmediatamente interesados en el riego, 
declara que á los Consejos provinciales 
corresponden las relativas al cumplimien
to de las ordenanzas, ó á algún hecho 
administrativo ó con ocasión á él:

Vistas las ordenanzas para el régimen 
y Gobierno de la Huerta de Murcia, y es
pecialmente el art. 164, que ordena que 
el Consejo de hombres buenos falle so
bre las cuestiones y demandas de perjui
cios causados á tercero, y demás abusos 
é infracciones determinadas en las mis

mas ordenanzas; y el art. 176, que se
ñala el tiempo dentro del cual deben en
tablarse las quejas ó denuncias sobre in
fracciones que no sean usurpación ó ex
travío de aguas:

Considerando que las cuestines pro
vocadas por el Vizconde de Huerta no 
están reducidas al simple exámfcn de 
un hecho para la aplicación de los artí
culos de la ordenanza que se dicen in- 
frinjidos, lo cyal correspondería al Con
sejo de hoiuly-es buenos y al Ayunta
miento en su caso; sino que para resol
verlas hay que entrar en la inteligencia 
y espíritu de dichos artículos, estudián
dolos no solo en ellos mismos, sino en su 
relación con las disposiciones generales, 
lo cual constituye una cuestión de dere
cho sometida á la Administración activa, 
con arreglo á las citadas Reales órdenes 
de 22 de Noviembre de 1856 y de 2 de 
Julio de 1859, y á la Administración 
contenciosa en su caso según lo ordena
do en el art. 9.° de la referida ley de 2 
de Abril de 1845, y más especialmente 
en la Real orden de 15 de Marzo de 
1819:

Considerando que si bien por las ra
zones expuestas son dichas cuestiones de 
la competencia del Gobernador, que de
bió resolverlas, y del Consejo provincial 
en su caso, no procede la vía contencio
sa mientras no haya decisión de dicho 
Gobernador:

Considerando que no hay necesidad de 
declaración explícita sobre el recurso de 
nulidad, atendida la apreciación que aca
ba de hacerse de la cuestión principal:

Oído el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Facundo Infante, D. 
Antonio González, D. Andrés García 
Camba, el Conde de Clonar, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames Ilevia, 
I). Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya, Don Francisco de Luxán, 
1). José Antonio Olañela, 1). Serafín 
Eslébanez Calderón, D. Antonio Escude
ro, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro 
Gómez déla Serna, 1). Florencio Rodrí
guez Vaamonde, el Conde de Torre-Ma- 
rin, el Marqués de Valgornera, I). Ma
nuel de Guillamos y Don Manuel More
no López,

Vengo en dejar sin efecto lodo lo ac
tuado desde que el Vizconde de Huerta 
acudió al Gobernador de la provincia de 
Murcia en queja de lo resuello por el 
Juntamento; y en mandar que vuelvan 
los autos al Cons-jo de dicha provincia 
para que decidido por el mismo Gober
nador lo que crea procedente, puedaacu- 
d r al referido'Consejo la parte que se 
considere agraviada.

Dado en Aranjuez á veinte y cinco de 
Abril de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 

que se refiere; que se una á los mismos 
se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gacela de que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1860.—Juan 
Sunyé.

{Gaceta «(imero 140.)

MINISTERIO BE U GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3.°—Quintas.

El Sr. Ministro de la Guerra dice al 
de la Gobernación en l.° del mesúltimo, 
de Real orden lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del es
crito de ese Ministerio fecha 15 de Mayo 
próximo pasado, en el que con motivo 
de una comunicación del Presidente del 
Consejo provincial de Badajoz dando 
conocimiento de haber contestado el Go
bernador militar de dicha provincia á una 
reclamación que le hizo de los quintos 
que se hallaban en aquella Caja pendien
tes de la presentación del expediente 
j uslificalivo sobre el padecimiento que 
alegaron, que no podía acceder á ella 
fundándose para ello en que habían sido 
destinados á cuerpo y emprendido su 
marcha, reclama V. E. que por este 
Ministerio se dicte una medida con objeto 
de que no se alejen de las Cajas de quin
tos los que como los de que se trata se 
hallen pendientes de observación y re
solución; se ha servido S. M. disponer 
al expresado fin, que con esta misma 
fecha se recuerde á las Autoridades de
pendientes de este Ministerio el cum
plimiento de la Real orden de 4 de 
Octubre de 1856, de la que se incluyo 
á V. E. copia, y por la cual se dispuso 
que los quintos no sean destinados á cuer
po cuando tengan recurso pendiente hasta 
que haya terminado el plazo designado, 
y á los que lo presenten no se les em
piece á abonar el tiempo de servicio 
hasta que tengan verdadera entrada en 
él, ingresando en Caja.»

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo trasla
do á V. S., acompañándole conia de la 
disposición que se cita para su conoci
miento, el de ese Consejo de provincia y 
demás efectos correspondentes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Mayo de 1860.—El Subsecretario, 
Juan de Lorcnzana.

Real orden que se cita en la anterior.

Ministerio de la Guerra.—Núm. 19.-- 
Excmo. Sr.—EISr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al de la Gobernación del Reino, 
lo que sigue:

«Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) del 
expediente que en 50 de-Junio último fué 
dirigido por ese Ministerio, promovido 
por la Diputación provincial de Toledo, 
relativo á manifestar la conveniencia de 
que se suspenda la saca de los quintos 
que se hallan en la Caja pendientes de 
recurso y en observación hasta tanto que 
recaiga la resolución que corrresponda; 
despues de oído el parecer de la Juta 
consultiva do Guerra, so ha servida



S. M. disponer que tos quintos no sean 
destinados cuando tengan recurso pen
diente hasta que haya terminado el plazo 
designado, y que á los que lo presenten 
no se les empiezo á abonar el tiempo de 
servicio hasta que tengan verdadera en
trada en él, ingresando en el cuerpo.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 4 de Octubre de 1856. 
El Subsecretario, Leopoldo de Dregorio. 
Es copia.—Rubricado.—Hay un sello que 
dice: Ministerio de la Guerra.

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución do la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Estado 
entre parles, de la una D. Francisco 
Javaloyes, Licenciado en Medicina y 
Cirugía, demandante, y ue la otra la 
Administración general del Estado, y e.i 
su representación mi Fiscal, demandada, 
sobre pago de una pensión de 200 du
cados que al primero se le concedió por 
Real orden de i.° de Junio de 1858 por 
los servicios prestados durante la inva
sión del cólera en 1854:

Visto:
Visto el expediente gubernativo re

ferente á la pensión de D. Francisco 
Javaloyes, del cual resulta:

Que por Real orden de l.° de Junio 
de 1858 se le concedió una pensión 
vitalicia de 200 ducados anuales en vir
tud de los servicios que prestó durante 
la invasión del cólera en 1851 en varios 
pueblos de la provincia de Valencia:

Que siguió cobrando dicha pensión 
hasta que la Contaduría de Hacienda de 
dicha provincia suspendió su pago á con
secuencia de la Real orden de 5 de Agosto 
de 1855, y en su virtud el interesado 
recurrió al Ministerio de Hacienda pidien
do la rehabilitación en el goce de la cita
da pensión con sus atrasos:

Que pasado á informe de la Junta de 
clases pasivas y Asesoría general del 
Ministerio, fueron de parecer que dicha 
pensión reunía todos los requisitos exigi
dos por la Real orden de 11 de Julio de 
1854, y que hallándose comprendida en 
la categoría tercera del art l.° de la ley 
de 11 de Mayo de 1857, procedía re
habilitarle en el pago de la pensión y 
abono de atrasos:

Que por Real orden de 4 de Agosto 
de 1858 fue mantenida la suspensión 
acordada, y se declaró caducada la pen
sión por haber sido concedida de Real 
orden y con posterioridad á la referida 
¡ey do 11 de Mayo de 1857, sin haber 
4ido confirmada por una ley especial; 

hallándose por lo tanto comprendida én 
los efectos del art. 16 de la ley de pre
supuestos de 1855 y de la disposición 
tercera de la Real orden de 5 de Agosto 
siguiente:

Vista" la demanda interpuesta por Don 
Francisco Javaloyes contra esta Real or
den con la pretensión de que se declare 
la obligación por parte del Estado de 
satisfacer las pensiones vencidas y no 
cobradas, y su derecho á continuar per
cibiéndolas durante sus dias, al tenor de 
lo prescrito en el cap. 8.° de la Real or
den de 11 de Julio de 1854, base y 
fundamento de su derecho, nacido del 
contrato celebrado con el Estado:

Vista la contestación de mi Fiscal con 
la pretensión de que se declare haber 
sido procedente la suspensión del pago 
de esta pensión, sin perjuicio de que le 
sea nuevamente reconocida al interesado:

Vista la Real orden de 11 de Julio 
de 1854:

Vista la ley de 11 de Mayo de 1857, 
y especialmente sus artículos 1,° y 8.°:

Visto el art. 16 de la ley de presu
puestos de 25 de Julio de 1855, y la 
disposición tercera de la Real órden de 
5 de Agosto del mismo año:

Considerando que la Real órden de 1,° 
de Junio de 1858 no puede impugnarse 
como extralimitación del art. 8.° de la 
ley de 11 de Mayo de 1857, porque no 
hizo una concesión nueva de pensión, 
sino que solo aplicó una regla general á 
un caso particular, y declaró un derecho 
preexislentele adquirido por haber presta
do D. Francisco Javaloyes un servicio 
personal de conocida importancia y utili
dad al Estado:
- Considerando que la Real órden re
clamada se fundó para declarar la caduci
dad de la pensión solamente en que su 
concesión era contraria al cilado art. 8.° 
de la ley de 11 de Mayo, y que no se ha 
puesto en duda por ninguno de los cen
tros administrativos, ni en la Real órden 
últimamente citada, que enD. Francisco 
Javaloyes concurren las circunstancias 
exigidas por la Real órden de 11 de 
Julio de 1854, lo (¡ue también aparece 
en los autos:

Considerando, por todo, que la pensión 
no está comprendida en el art. 16 de la 
ley de 25 de Julio de 1855, ni en la dis
posición tercera de la Real órden de 5 
de Agosto de! mismo año;

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez de 
la. Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega, 1). Facundo Infante, Don 

Andrés García Camba, el Conde de 
Clonard, D. Joaquín José Casaus, Don 
Manuel Quesada, D. Francisco lames 
Hevia, 1). José Caveda, D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
I). Francisco deLuxan, D. José Antonio 
Olañeta, 1). Serafín Eslébanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Luis Mayas, D. Pedro 
Gómez de la Serna, D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, el Conde de Torre-Ma- 
rin, el Marqués de Valgornera, D. Ma
nuel de Guillamos y I). Cirilo Alvarez,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden de 4 de Agosto de 1858; en de

clarar subsistente la pensión de D. Fran
cisco Javaloyes, y en mandar que con
tinúe su pago, abonándose al interesado 
lo que ha dejado de percibir desde el (lia 
en que se le suspendió el pago.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos sesenta.--Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her- ¡ 
rera.»

Publicación. Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta- | 
rio general del Consejo de Estado hallán
dose "celebrando audiencia pública el Con- : 
sejo pleno, acordó que se tenga comore- 
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1860,—Juan i 
Sunyé.

(Gaceta núm. 141.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

En el expediente y aulos de competen
cia suscitada entre el Gobernador do la 
provincia de Navarra y el Juez de pri
mera instancia de Eslella, de los cuales 
resulla:

Que Melchor Gurpegui, vecino deAn- 
dosilla, acudió á la Junta de regadío que 
existe en dicho pueblo en queja contra 
Francisco Alcalde, porque arbitraria
mente regaba una heredad suya, hacien
do cruzar las aguas por otra del quere
llante y tomándolas sin derecho alguno 
de la acequia deslinada á llevarlas ex
clusivamente al término denominado la 
Nosa:

Que la Junta, despues de haberse 
trasladado al terreno de la contienda, y 
lomado los informes que creyó necesa
rios acordó que Francisco Alcalde no lle
vase más el agua para sus riegos por la 
heredad de Gurnegui, y sí por la de otro 
convecino, y que en atención á que lenia 
ya sembrado, y pudiera por lo lanío 
causarle perjuicio esta variación; se re
unieran los dos interesados anle la Junta 
para procurar una avenencia por lo re
lativo á aquel año:

Que no pudo lograrse lal aveniencia; 
y habiendo dispuesto entonces la Jimia 
que cada uno presentase las pruebas que 
tuviese para acereditar los derechos que" 
respectivamenle alegaban, lo hizo asi y 
salisfatoriamenle Gurpegui, pero Fran
cisco Alcalde acudió al Juzgado, enta
blando un interdicto para sostener la 
servidumbre que dice tiene en la heredad 
de su convecino desde hace más de 
20 años:

Que practicadas las diligencias que el 
Juzgado estimó necesarias, en-cabeza de 
las que figura una comunicación que le 
pasó al querellante el Alcalde de An- 
dosilla como Presidente de la Junta de 
regadío, para que dejase de llevar las 
aguas por tierra de Gurpégui se dictó 
auto declarando haber lugar al interdicto

propuesto, amparando á Francisco Alcal
de en su disfrute, ó imponiendo las cos
tas al Presidente de la Junia de regadío:

Que el Gobernador requirió de inhibi
ción al Juzgado de conformidad con el 
Consejo provincial, fundándose en las 
Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
1856 y 20 de Junio de 1859, y el Juez, 
sustanciando el articulo de competencia 
en lodos sus trámites se declaró c: :n- 
pelenlo estimando que se trata tan silo 
de apreciar una cuestión de servidumbre 
que un particular pretende tener en la 
heredad de otro, de lo que no puede 
conocer una Junta con facultades limita
das á la administración y dislribucion de 
aguas de riego:

Que insistiendo el Gobernador, vinoá 
resultar el présenlo conflicto:

Vistas las Reales órdenes de 22 do 
Noviembre de 1856 y 20 do Julio de 
1859 que ponen á cargo de los Jefes po
liticos (hoy Gobernadores) la observan
cia do los reglamentos y disposiciones su - 
perfores relativas á la distribución de 
aguas para riegos:

Visto el art. 74, párrafo quinto de la 
ley de 8 de Enero de 1845, según el 
cual corresponde al Alcalde cuidar de to
do lo relativo á la policía urbana y rural, 
conforme á las leyes, reglamentos y dis
posiciones de la Autoridad superior y or
denanzas municipales:

Visto el art. 80, párrafo segundo de 
la misma ley, que señala entre las atri
buciones de los Ayuntamientos la de ar
reglar por medio do acuerdos, confor
mándose con las leyes y reglamentos, el 
disfrute, de los pastos, aguas y demás 

¡ aprovechamientos comunes en donde no 
haya un régimen especial autorizado 
competentemente:

Visto el párrafo primero, art. 8." de 
la ley de 2 de. Abril de 1815, que atri
buye á los Consejos provinciales el cono
cimiento de las cuestiones contenciosas 
relativas al uso y dislribucion de los bie
nes y aprovechamientos provinciales y 
comunales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1859, que prohíbe los interdictos en 
cuanto tengan por objeto dejar sin efec
to las providencias de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales en mate
ria de sus atribuciones legítimas:

Considerando:
l.° Que la Junta de riegos de An- 

dosilla sustituyó á la corporación muni
cipal en lo relativo á la administración 
y dislribucion de las aguas, ajustándose 
en sus funciones alas prácticcs y costum
bres establecidas y aceptadas, y por lo 
tanto sus acuerdos, lomados en materia 
de sus atribuciones, han de quedar suje
tos á lo consignados en las di.-posicianes 
vigentes:

2.° Que indudablemente versaba 
sobre materia de las atribuciones de dicha 
Junta el acuerdó que produjo la querella 
anle el Juzgado de primera instancia, 
porque este acuerdo no tuvo otro objeto 
que el de arreglar de la manera equitativa 
y prudencial con que proceden las cor
poraciones de su clase la cuestión sus
citada entre los convecinos Gurpegui y 
Alcalde, sin que por esto el que se creyó



agraviado quedara incapacitado de en
labiar el juica) plenario de posesión ó 
propiedad, que es el único en que pueden 
los Tribunales de justicia conocer de ne
gocios de la índole del presente.

5.” Que no pudo enlabiarse de igual 
modo el interdicto propuesto, porque 
atacando desde luego á la disposición ad
ministrativa que la Junta había tomado, 
con arreglo á lo que previenen las Reales 
órdenes de 22 de Noviembre de 4836 
y 20 de Julio de 1839 y los articulos’de 
la ley municipal citada, era improceden
te, al tenor de lo que determina la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839.

4.° Que mi todo caso la querella del 
acuerdo de la Jimia de riegos debió di
rigirse al superior gerárquico de la mis
ma; y llegando á ser contenciosa la 
cuestión, había de ventilarse ante él Con
sejo provincia!, según lo determina el 
arl. 8.° de la ley de 2 de Abril de 1843, 
que también se cita;

Oido el Consejo de Estado:
Vengo en decidir esla competencia á 

lavor de la Administración.
Dodo en Aranjuez á catorce de Mayo 

de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano..—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

DoiYi Isabel 11, por la gracia do Dios 
\ la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espartas. A todos los 
(pie las presentes vieren y entendieren, 
v á quioiies loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes de la una el Doctor D. Ber
nardo de Eran, y últimamente el Licen- 
cenciado I). Mateo Borroso y Bouzon en 
nombre de Ignacio Atenido, Administra
dor de consumos y arbitrios déla ciudad 
de. Santiago, demandante, y de la oirá 
mi Eiscal en representación y defensa de 
la Administración general del Estado, 
demandada, sabré revocación ó subsis
tencia de la Real orden de 2 de Setiem
bre de 1858 en cuanto manda proceder 
á u.ia liquidación general, y exigirá Al
cali!- por la via egecutiva la cantidad li
quida que resulte si se negase á su pago:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que en 3 de Marzo de 1852 el 
Ayuntamiento de Santiago celebró con
trato escriturado con D. Ignacio Alcalde 
para que como Administrador recaudase 
durante los años de 1852, 1855 y 1854 
el importe de los derechos de consumo y 
arbitrios municipales, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Que el Administrador se 
obligaban satisfacer á la Hacienda todos 
los meses la cantidad de 65.000, rs., do
zava parte de los 780.000, importe to
tal en cada año del encabeza ciento.

Segunda. Que entregaría en la De
positaría del Ayuntamiento mensualmete 
por razón de arbitrios 57.975 rs que 

correspondían por 455.677 rs. en ca
da año.

Tercera. Que no cobraría más de
rechos de lo que marcaban las tarifas.

Quinta. Que prestaría fianza á sa
tisfacción del Ayuntamiento.

Sétima. Y que durante el convenio 
no podia reclamar ninguna clase de per
juicios,, á no ser los que resultasen de 
cualquiera variación que se hiciera pol
la Hacienda en la éxáccciou de derechos, 
sujetándose al aumento ó disminución 
que en su importe tuvieran aquellos, con 
arreglo á la escritura de 'encabezamiento 
celebrado entre el Ayuntamiento y la 
misma Hacienda.

Que al poco tiempo de estar ejercien
do su cargo el Administrador, sobrevino 
el caso previste en la anterior condición 
por el Real decreto de 27 de Junio de 
1852, que declaró libres de derechos y 

.arbitrios de todas clases ciertos artículos 
que ántcs estaban gravados:

Que tal reforma produjo baja en la 
recaudación, y el Administrador se cons
tituyó en la imposibilidad de satisfacer 
mcnsualmcnto las cantidades pactadas:

Que esto dió motivo á que el Ayun
tamiento recurriese en 24 de Octubre de 
1852 á la Dirección general de indirec
tas pidiendo rebaja del encabezamiento 
al tenor de los 587.675 rs. en que su
ponía haber sido perjudicada la recauda
ción con la franquicia concedida á varios 
artículos por el citado Rea! decreto:

Que instruido el expediente sobre el 
particular, se hizo al Ayuntamiento un 
abono do 124.000 rs. en que hubo de 
graduarse el verdadero déficit por dicha 
novedad:

Y que el Ayúnlamienlo de Santiago, 
estrechado por las comunicaciones de la 
Diputación provincial, acordó en 5 de 
Febrero de 1855, que resultando de la 
liquidación practicada un descubierto de 
214.552 rs. 16 mrs. para la Hacienda y 
arbitrios municipales, se hiciera efectivo 
el pago con los bienes d?l Administrador:

Vista la instancia que el interesado 
dirigió á la Diputación provincial oponién - 
dose á lo dispuesto por el Ayuntamiento, 
protestando la nulidad de cuanto se 
actuase por este, y solicitando el so
breseimiento en la ejecución, como asi 
bien otra dirigida á mi Gobierno en 12 
de Enero de 1857 pretendiendo que con 
suspensión de todo procedimiento so re
solviera á quién y en que forma cor
respondía el conocimiento dé la cuestión:

Visto el informe del Consejo Real de 
50 de Junio de 1858 manifestando, que 
declarándose nulo todo lo obrado, se 
procediera á una liquidación ger.eral de 
las cantidades que ingresaron en la Ad
ministración desde que empezó á regir el 
Real decreto de 27 de Junio de 1852; 
y resultando cantidad liquida exígible 
contra el interesado, se procediera ¿ su 
exacción de la manera que las leyes dis
ponían, sin perjuicio de los recursos que 
las mismas reservaban al que se creyese 
perjudicado:

Vista la Real orden de 2 de Setiembre 
del mismo año conformándose con el an
terior dictamen, y declarando además 

: que para llevar á efecto dicha liquídá- 

cion se hiciera observar ai Ayuntamien
to deSanliago las disposicionessiguientes:

Que estime en 124.000 rs. solamen
te hi disminución de ingresos de que so- 
licicitaba indemnización, yen una can
tidad proporcional lo que loca ¡T los ar
bitrios municipales; que encontrada la 
cantidad liquida exigible, imputados lo
dos los perjuicios, se procediera por la 
via ejecutiva conl'ra D. Ignacio Alcalde 
si negase el pago de las sumas de que 
resultase deudor, y que si no se confor
mase con el tipo de 124.000 rs. en que 
fijó la disminución probable de ingresos 
el Ministerio de Hacienda, y que él acep
tó lácitemeute, ya que despues de cono
cer este tipo continuó en la cobranza, se 
dirigiese por la via contenciosa á defen
der su derecho:

Vista la demanda presentada en el Con
sejo de Estado ]x>r el doctor D. Bernar
do do Eran, < n nombre del interesado, 
pretendiendo se declare válida y subsis
tente la anterior resolución en cuanto á 
<[ue se tengan por nulos todos los proce- 

'dimienlos que se hubiesen seguido con
tra sus representado, que se proceda á 
una liquidación general de las cantidades 
que ingresaron en la administración des
de que empezó á regir el Real decreto 
de 27 de Junio de 1852, y que se deje 
sin efecto en lo que afecta á su defendi
do para llevar á calió la citada liquida
ción:

Vista la contestación de mi Fiscal, que 
pretende se desestime la mencionada de
manda, declarando válida y firme en to
das sus parles la citada Real orden, si so 
creyese que ha sido oportuno dictar su
prema resolución gubernativa en un asun
to de la índole, circunstancias y estado del 
actual:

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso emplazando al demandante para 
que contestase á la indicación de incom
petencia contenida en el anterior escrito:

Visto lo contestado por esta parle so
bre dicho incidente solicitando se deses
timase la indicación fiscal:

Visto el auto de la propia Sección de 
2 Marzo último reservando al Consejo ple
no la cuestión de competencia quedando 
en suspenso hasta la resolución de la 
misma la de petición de antecedentes:

Visto el arl. 8.°, párrafo tercero de 
la ley orgánica de los Consejosprovincia- 
Ics, que reserva á los mismos, cuando 
pasen á ser contenciosas, las cuestiones 
relativas al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos cele
brados con la Administración municipal 
para toda especie de servicios públicos:

Considerando que cF nombramiento de 
Administrador, á su riesgo y ventura 
hecho por el expresado Ayuntamiento, 
á favor de D. Ignacio Alcalde para la 
recaudación de los derechos de consumo 
y arbitrios municipales, constituyó por 
la aceptación de este un contrato qtie 
solo dió derechos y acciones á cada uno 
de los contrayentes contra el otro, mas 
no contra mi Gobierno:

Considerando que por la mencionada 
condición 5.a de este contrato quedó 
Alcalde autorizado para reclamar per
juicios en el único caso que se verificó de 

acarreárselos una variación hecha por la 
Hacienda en la exacción de derechos:

Considerando que para oir y apreciar 
esta reclamación contra el Ayuntamiento, 
designa la citada ley al Gobernador de 
la provincia, y al Consejo provincial en 
su caso, y no pueden por lo mismo ser 
apreciadas las gestiones practicadas por 
Alcalde ante mi Gobiero, prescindiendo 
de semejante prescripción legal:

Oido el Consejo de Esladoj en sesión 
á que asistieron I). Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; D. Domingo Buiz 
de la Vega, D. Facundo Infante, I). An
tonio González, I). Andrés fia reía Cam
ba, el Conde de Clonard, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco Tamés Hevia, D. Jo
sé Caveda, D. Antonio Caballero, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Francisco de 
Luxán, I). José Antonio Olaflela, D. Se
rafín Estébanez Calderón, I). Antonio Es
cudero, D. Manuel Cantero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la 
Serna, D. Florencio Rodrigues Vaamon- 
de, el Conde de Torre-Ma.in, el Marqués 
de Valgornera, D. Manuel de Guillamas, 
y D. Manuel Moreno López,

Atengo en dejar sin efecto la Real or
den reclamada en este pleito, reservan
do á D. Ignacio Alcalde el derecho que 
entienda tener para que use de él dónde 
y cómo corresponda.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano?--El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera.

Publicación.—Leído y publicado r-l 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán 
dose celebrando audiencia pública ei 
Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las parles, y se 
inserte en la Gacela, de que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1800.—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Gobierno militar de ta provincia de 
tiurgos.

El soldado del Regimiento Lanceros 
de Lusitania 15.° de Caballería, cuya 
filiación se inserta á continuación, ha 
desertado de esta plaza el dia 2 del ac
tual, y se publica en el Boletín oficial 
de la provincia para que las Justicias 
de los pueblos y empleados del ramo de 
vigilancia contribuyan á su captura.

Filiación de Domingo Marín.

Hijo do Pedro y de Teresa López, 
natural de Carabuca, provincia de Mur
cia, edad 21 años, estado soltero, oficio 
sirviente, estatura un metro 655 milí- 
milros, pelo castaño, ojos pardos, color 
trigueño, nariz regular, barba poca.

Burgos 4 do Julio de 1860.—El Bri
gadier Gobernador ¡uterino, Piélago.
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Establecimiento Tipográfico de la 
Excma. Diputación; á cargo de Jiménez.


